SALA SEGUNDA

Expte.  N° 6448 “C/ SILVA José Sebástian s/ robo agravado por el uso de arma de fuego y otros e/p de gonzalo Guerrero y la Seguridad Pública S/ CASACION”


1


En la Ciudad de San Juan, a    un            días del mes de   junio           del año dos mil quince, se reúnen los Miembros de la Sala Segunda de la Corte de Justicia, según ha sido integrada para entender en la presente causa, doctores Adolfo Caballero, Juan Carlos Caballero Vidal y Jose Abel Soria Vega, a fin de redactar la sentencia, conforme lo disponen los arts. 475 y 476 primera parte, en lo pertinente, por remisión del artículo 585 del Código Procesal Penal. No habiendo hecho uso la recurrente de la facultad contemplada por el artículo 583 del CPP, el Tribunal - ante la inexistencia de cuestiones incidentales- se planteó como única cuestión a resolver la siguiente: ¿Es procedente el recurso de casación deducido en autos? En su caso: ¿Qué resolución corresponde dictar?-----------------------------------------------------
--- EL SEÑOR MINISTRO DR. ADOLFO CABALLERO, DIJO:--------
--- Contra la sentencia de fecha  diecisiete  de diciembre de dos mil catorce, dictada  por la Sala Primera de la Cámara Penal y Correccional, actuando el Dr. José Raúl Iglesias en ejercicio de la jurisdicción como Tribunal Unipersonal, cuya parte resolutiva obra a fs. 316/317 vta. y sus fundamentos se glosan a fs. 318/361, deduce recurso de casación a favor de José Sebastián Silva, el Dr. Mario Oscar Vega, titular  de la Defensoría Oficial Nº 1 (fs. 363/365vta.). Planteo que sin variación alguna reiteró ante esta Instancia Superior (fs. 371/374).------
--- El fallo recurrido condenó a  Silva a la pena de Nueve (9) Años de Reclusión, con más las Accesorias Legales (art. 12 del Código Penal) y costas del juicio, por considerarlo coautor de los delitos “Robo Agravado por el uso de arma de fuego, cuya aptitud para el disparo no ha sido acreditada” (arts. 45 y 166 inc. 2º, tercer párrafo del CP) en perjuicio de Gonzalo Javier Guerrero; “Robo Agravado por el uso de arma de fuego apta para el disparo” en perjuicio de Alfredo Marcelo César Verón y Eduardo Antonio Jofré, y “Portación de arma de fuego de uso civil sin la debida autorización legal” en perjuicio de la Seguridad Pública; vinculados éste último ilícito con el anterior por las reglas del concurso ideal (arts. 45, 166 inc.2º, segundo párrafo, 189 bis inciso 2º, tercer párrafo y 54 del CP; vinculándose  a su vez  los  dos últimos delitos con el primero, por las reglas del concurso real (art. 55/56 del CP).-------------------------------------
--- Aduce, el recurrente, que  la sentencia no se fundaría  en un estado de certeza probatoria pues no estaría acreditada la autoría de Silva de los delitos enrostrados. Dice también que se habrían vulnerado los arts. 14.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 8.2 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos; 11.1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y 18 de la Constitución Nacional, que consagran  el debido proceso penal, estado de inocencia  y  derecho a la libertad de su asistido, respectivamente. Asimismo, expresa que el Sentenciante tampoco habría refutado  los argumentos de la alegación defensiva. En virtud de lo cual e  invocando la garantía del doble conforme, peticiona el recurrente la reevaluación de la prueba en los puntos que señaló en la oportunidad referida. Al respecto, indica  que la prueba de cargo  se integró con los reconocimientos fotográficos previos y en rueda de personas, juzgando que quedaron debilitados por supuestos  errores procesales que los  despojaron   de su  eficacia probatoria. Alega  que la exhibición de las fotografías  del sistema informático circunscribió la búsqueda en torno a  personas con procesos penales, y que también existió inducción del personal policial sobre las víctimas.----------------
--- Por otra parte, razona que  las expresiones “creo” o “me parece”  formuladas por los reconocientes,  implican  un estado de incertidumbre y no de certeza. En esa línea de ideas, observa que al  Estado le resultaba fácil descartar la duda constatando las lesiones que el autor del robo tendría en la cabeza; habida cuenta que Natalia Gómez declaró haber golpeado al atacante con un trozo de metal, provocando que sangrara. También señala que la investigación debió haber efectuado un análisis comparativo del ADN de la sangre hallada en el lugar del hecho. Juzga, entonces,  que por virtud del estado de inocencia que ampara a su defenso dicha omisión no podría afectar su situación procesal. Finalmente, solicita  que se acojan los agravios expuestos y se absuelva  al condenado. Formula  reservas de ley.-----------------------------------
--- A fs. 366/367 el a-quo concedió el recurso interpuesto.-

--- Tramitado que fue el planteo, el Sr. Fiscal General de la Corte Subrogante Dr. Gustavo Enrique Manini, fundadamente solicita que se lo rechace y se confirme el fallo dictado (fs. 378/380 vta.).------------------------------
--- Entrando en el análisis de la impugnación acompañada anticipo, por las razones que a continuación he de exponer,  no corresponde que sea acogida.--------------------
--- En primer lugar, juzgo que los agravios propuestos reiteran mecánicamente  los alegatos que  la defensa vertió en  el debate. En efecto, a fs. 325/328 vta. del  acta respectiva  constan los  mismos argumentos que se  esgrimen  en el presente remedio. Tales cuestionamientos obtuvieron  respuesta oportuna del Juez en el fallo puesto en crisis, constando luego del  relato preciso de los hechos enrostrados y exhaustivo análisis  de la prueba cargosa, el tratamiento específico de las inquietudes  formuladas por el  Sr. Defensor Oficial en la etapa referida. De tal forma, lo fundado por el Juzgador  en relación a la validez de los reconocimientos fotográfico y en rueda de personas, la ausencia de lesiones en el informe médico practicado a Silva y el resultado negativo de los estudios de ADN de la sangre en la remera secuestrada, responde lógica y atinadamente a los interrogantes formulados por defensa; sin que sea menester ahondar en las explicaciones que ofreció el Sentenciante. Por ende, adhiero in totum a lo plasmado a fs. 347 vta. / 353 y lo doy por reproducido honrando la brevedad.----------------
--- En segundo término, valoro que las constancias que el Juzgador indicó a fs. 328/247 vta. permitieron adquirir plenamente el grado de certeza necesaria para optar por la solución condenatoria.--------------------------------
--- Sin perjuicio de lo precedentemente expuesto, en  lo que atañe al ilícito cometido contra Guerrero, considero que el a quo valoró correctamente la versión aportada  y su concordancia con otros elementos agregados. En dicha tarea, ponderó que el nombrado dijo haber sido abordado por dos desconocidos que le propinaron golpes y lo despojaron de la motocicleta en que se desplazaba. Que una vez  iniciada la tarea investigativa, el agredido reconoció por fotografías a Silva y ratificó sus términos durante la instrucción. También que Guerrero, previo efectuar la descripción fisonómica de los atacantes,  reconoció en rueda de personas al acusado (fs. 220,  223/225, 247 vta. y 249/250). Asimismo, mencionó que  durante el debate el testigo admitió la autoría de firmas en las referidas actuaciones, y se mantuvo en  la versión brindada (fs. 330 vta./ 331). Resaltó el Juzgador, además que Guerrero  manifestó que al momento del reconocimiento fotográfico no le hicieron comentarios o sugerencias acerca de las personas a reconocer. También meritó el a-quo el informe médico del ut-supra nombrado (fs. 7 vta.)  que resultó conteste  con la descripción de los hechos, al  certificar la existencia de estigmas en  la cabeza, lugar donde fue golpeado por los autores. En función de todo lo expuesto, otorgó plena credibilidad al relato incriminatorio de Guerrero.------------------------------------------------
--- En cuanto al delito en perjuicio de Alfredo Verón y Eduardo Jofré, el Sentenciante ponderó el acta prevencional de inicio de las actuaciones (fs. 34);  denuncias y declaraciones testimoniales  de: a) Natalia Cristina Gómez (fs. 18, 131/132); b) Eduardo Antonio Jofré (fs. 44 y vta., 93/94 y vta.; c) Marcelo César Verón (fs. 52 y 97); d) Mónica Leites Jofré (fs. 53 y vta., 95); e) Alfredo Clemente Rodrigo, cabo de la policía (fs. 35 y vta.); informe técnico del casco y remera secuestrados (fs. 124). Del mismo modo evaluó el  informe médico de Jofré (fs. 54 vta.) y el radiograma que anotició el ingreso de  Verón al Hospital Rawson (fs. 39); el  acta de procedimiento policial con motivo de comparecer en auxilio de las víctimas (fs. 36 y vta.); croquis ilustrativo de la escena criminosa  (fs. 37);  reconocimientos fotográficos (fs. 57/58) y en rueda de personas (fs. 105/106), entre otras constancias relevantes. Asimismo, meritó lo declarado por las víctimas y testigos durante el debate (fs. 304/307) y la  prueba documental e instrumental incorporada por lectura (fs. 307/308). De la ponderación de tales constancias, concluyó el Juez que Silva fue uno de los autores del robo agravado por el uso de arma de fuego perpetrado contra Jofré y Verón; dando por acreditada la portación de la misma, en perjuicio de la Seguridad Pública.-------
--- Por lo expuesto, coincido con el razonamiento del Juzgador señalando a Silva como  coautor de los ilícitos enrostrados, al existir constancias suficientes en número y relevancia para asentir tal  solución. En cuanto al carácter asignado, entiendo que tuvo en cuenta el accionar en los respectivos hechos delictivos, de otros sujetos que no pudieron aún  ser identificados. Comparto también la calificación jurídica atribuida en el dictum, por subsumirse las conductas desplegadas en las figuras que el a-quo fijó.----------------------------------------------
--- En relación a los agravios presentados, entiendo que carecen de entidad para hacer prosperar el planteo. Resulta obvio el intento del recurrente por relativizar la prueba de cargo y que, por otra parte, no corresponde acoger la tesis del beneficio de la duda. Por el contrario, considero que la  copiosa prueba colectada confluye en sindicar certeramente la autoría de Silva. Tampoco valoro como seria la relativización  de los reconocimientos producidos. En tal sentido, los reconocientes señalaron a Silva en sedes policial y judicial, ratificando luego en el debate tales actuaciones, siendo coincidentes en el marco fáctico descrito y respecto  también a  los datos fisonómicos  que previamente brindaron.------------------
--- En otro orden de cosas, no aprecio como relevante el informe médico de Silva (fs. 127) pues el mismo constató el  estado físico de éste varios meses después, por lo cual, cualquier lesión infringida por la Sra. Gómez debió haber sanado. Nótese que el informe fue producido el 28de mayo de 2013 y que el asalto a la fiambrería de Jofré acaeció el 02 de enero de 2013. Además de ello, tampoco se trató de una herida importante la causada por el golpe de Gómez,  ya que el Silva pudo huir del lugar del hecho.---------------------------------------------------
--- En lo relativo a la omisión de realizar un análisis de ADN de la sangre hallada, entiendo que ello no impide vincular a Silva con el hecho cometido contra Jofré y Verón. Téngase en cuenta que tanto el acta de inspección ocular, como el croquis ilustrativo elaborado por la policía dieron  cuenta de la existencia de  manchas  del elemento aludido (fs. 36 vta./37). Además,  el relato de la defensa ejercida por Natalia Gómez hacia la persona de su esposo (a raíz de lo cual fue herido Silva)  fue confirmado en forma absoluta por los testigos Jofré, Verón y Leites. Por tanto, puede concluirse que  la sangre constatada manó de la cabeza de Silva, sin que resulte imprescindible un estudio como el mencionado para así asentirlo.---------------------------------------------------
--- Por todo lo expuesto, considero que la sentencia dictada valoró lógica y correctamente el plexo probatorio colectado. En lo que respecta al recurso, juzgo  que trasunta la mera disidencia del impugnante con la condena impuesta y  como lo anticipé no debe ser receptado.------
--- La queja en definitiva reitera los cuestionamientos a la valoración de la prueba colectada y  discrepa sin argumentos valederos con la sentencia recaída, no existiendo ningún motivo sustancial o formal, ni violación alguna a los derechos y garantías que le asisten al acusado, que justifique la revocación de  la solución alcanzada.------
--- En mérito a todo lo cual, voto por el rechazo del recurso de casación interpuesto por el Dr. Mario Vega. Tal es mi voto.------------------------------------------------- LOS SEÑORES MINISTROS DRES. JUAN CARLOS CABALLERO VIDAL Y JOSE ABEL SORIA VEGA, DIJERON:---------------------
--- Por sus fundamentos, nos adherimos al voto emitido precedentemente.-----------------------------------------
--- En mérito al resultado de la votación que antecede, el Tribunal RESUELVE: I) Rechazar el recurso de casación interpuesto por la defensa de José Sebastián Silva.------
--- Protocolícese, notifíquese y oportunamente bajen los autos. Fdo. Dres. Adolfo Caballero, Juan Carlos Caballero Vidal y José Abel Soria Vega. Ante mí: Héctor Fabián Meló- Secretario Letrado de la Corte de Justicia.
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